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« 6.0 A la abolición del tráfico de esclavos de 
Africa y declarar a los perpetradores de tan hofrí. 
bie comercio incursos en el crimen de piratería 
convencional». 

�I Congreso se reunió con los· representantes de Co
lombia, Centro América, Perú y Méjico, y firmó el 15 de 
julio de 1826 un tratado de unión, liga y confederación 
perpetua, por el cual se, establecía la Asamblea General 
de la s potencias confederadas como Tribunal Supremo 
en las relaciones entre ellas. Dicho tratado se ha conside
rado como inferior y menos amplio al que antes del Con
greso había firmado Colombia, y el resultado general del 
Congreso no correspondió en manera alguna a los fines 
que se habían propuesto, ni las determinaciones a que 
llegó pudieron llevarse a la práctica. Fue el Congreso, 
como I uégo expresó Bolívar « semejante al loco g�iego 
que pretendía desde una roca dirigir los buques que na

vegaban al rededor». Pero las labores fueron en todo 
caso de alta importancia para la vida internacional de 
AméJ¡jca, El General Santander dice a Bolívar el 21 de 
agosto de 1826 sobre los resultados del Congreso: 

« Los principales trabajos se h1c1eron, como 
fueron: el de liga y el de contingentes terrestres 
y marítimos para el caso de invasión o de que 
temamos ofensiva. No han estado poco encontra
dos nuestros intereses por las opiniones de los 
Gobiernos confederados. En fin, algo se ha hecho, 
y hemos logrado siquiera ver reunidos cuatro de 
los principales Estados americanos». 

VALIOSO LEGADO 

INDICE DE LOS LIBROS LEGADOS AL COLEGIO MAYOR DE 
NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO, POR EL DOCTOR 

ALEJANDRO MOTTA 

(Continuación) 
I 

Derecho mercantil 
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la República O. del Uruguay, Montevideo, imp. Rural, 
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EscRICHE, JOAQUÍN-Diccionario razonado de Legislación civil, 
penal, comerci'aly forense, con notas y adiciones de Juan 
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1882, vol. 1, págs. 495 y 484, 24)( 16.-29/138. 
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de Francisco Vila. Madrid, imp. F. Martínez García, 1876, 
vol. 1, págs. 522, 22x14.-28/62. 
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22/57 bis. 

Filosofía 

CUERVO MARQUEZ, EMILIO-Estudio sobre el sistema evolucio
nista. Obra honrada con el primer premio en el Concurso 
Filosófico del Colegio Mayor de Nuestra Señora del Ro
sario. Bogotá, imp. de La Luz, 1891, vol. 1, págs. 72, 
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Nicolás Gómez, 1851, vol. 1, págs. 217, 16x10. 

V ALENZUELA, MARIO-Apuntamientos sobre el principio de uti
lidad. Bogotá, ímp. de Ortiz, 1857, vol. 1, págs. 32, 
19X 13.-28/51. . 

Fi!olug(a 

CARO, M. A. Y CUERVO, R. ].-Gramática de la leng·ua latina 
para el uso de los que hablan castellano. Bogotá, imp. . 
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s unda edición.-27/i4. eg 
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1 21 X 14. Primera·' Mantilla 1867, vol. I, pags. 243• Cion , 
M" 1 A Caro al doc-edición. (Con dedicatoria de don rgue . 

tor Carlos Martínez Silva).-27/i5. - V 1 , s ·22 i4X10.-Diccz"onarz"o ita liano-e�pano l. - o . I' pag . 4 ' 
28/42. 

· ho V Gramática de la lengua caste llana, .según a •SILVA ICENTE-
, 71 �a se habla. París, imp. Bureau, 1844, vol. I' pags. 4 '

18)(11. Sexta edición.-28/35. 
ren-SILVA VICENTE-Gramática para los españo lesq�te desean a

l
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l 'd, l ,¡.,ropiedad y e giro der la lengua francesa, sin o vi ar a r 
de la suya. París, imp. C laye, Taillefer y C.ºo1847, vol. I, • 18X 11.-28/34. pags. 33
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